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REPYBLICA DEL ECUADOR as 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Dn 

RR 

RESOLUCION N* 96.1.1.1. 0814 

Dra. Beatriz García Rhanderas 
INTEMDENTA DE CONPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

CONSIDERANDO : 

QUE se has presentado a este Despacho tres testimenios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía EXPLOCEN COMPAÑIA ANONIMA otorgada ante «el Notario 
Segundo del cantón Quito «l 4 de maxzo de 1996 juntamente con 
la solícitud para su aprobación; 

qua los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico 
ár Compañias y de Valores, han enitido informes favorables para 
La aprobación; 

ER ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE <u 

ARTICULO - PRIMERO.- APROBAR el sumtnto de capital y reform de 
estatutos de EXPLOCEN COMPAÑIA AMONIMA en los términos constantes 
de la referida escritura. 

ARTICULO SBQUIDO.- DISPONER que las Notarios Segundo y Dácimo 
Segundo del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 
va orden, del contenido de la presente Nesolución; y sienten en 
las copias las rasonah respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOBER que el Hegistradox Mercantil del cantón 
Quito insexiba la escritura y esta Resolución, tome nota de tal 
inseripción al margen de la conatitución, y siente ea las coplas 
las rasones del cunpliniento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un exteacto de la referida escrítura 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor cárcula- 
ción en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y fizuada en Quito, 15 MAR. 1996 
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. Beatriz Gapeía Banderas. 
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